
5071 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación en el 
recurso contencioso-administrativo número 92/1973, 
promovido por «Société des Acumulateurs Fixes et 
de Traction», contra resolución de este Ministerio 
de 19 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 92/1973, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 
por «Société des Acumulateurs Fixes et de Traction», contra 
resolución de este Ministerio de 19 de octubre de 1967, se ha 
dictado con fecha 28 de mayo de 1975 sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que en el recurso de apelación número treinta 
y un mil trescientos ocho, interpuesto por la Administración, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, debemos 
declarar y declaramos haber lugar al mismo por no estar la 
sentencia de fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, ajustada 
a derecho, por lo que la revocamos por esta nuestra y declara
mos la denegación de la inscripción de la marca a que se 
refieren los presentes autos "La Pila Leclanche”; sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5072 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 304.420, promovido por don Pedro 
Ródenas Córcoles, contra resolución de este Minis
terio de 17 de abril de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 304.420, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Pedro 
Rodenas Coreóles, contra resolución de este Ministerio de 17 de 
abril de 1972, se ha dictado con fecha 30 de octubre de 1976, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo trescientos cuatro mil cuatrocientos 
veinte de mil novecientos setenta y cinco, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Fernando Mezquita Ortega, 
en nombre y representación de don Pedro Rodenas Corcóles, 
contra Resolución de la Dirección General de Industrias Texti
les, Alimentarias y Diversas, de diecisiete de abril de mil no
vecientos setenta y dos, por el que se ordenaba el precintado 
de dos máquinas hilanderas automáticas de cintas, la ejecu
ción de cuya Resolución fue suspendida por la propia Adminis
tración. con fecha doce de mayo de mil novecientos setenta y 
dos, y habiendo sido parte en el presente recurso el Abogado del 
Estado, debemos declarar y declaramos nula y sin ningún valor 
ni efecto la mentada Resolución que ordenó el precinto de las 
dos máquinas de la industria yutera del recurrente y conde
namos a la Administración a estar y pasar por esta decla
ración y adoptar las medidas necesarias para su plena efectivi
dad; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer, que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I .para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5073 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en está Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 149, línea 15 KV., Barcarrota-Salva- 
tierra.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,280.
Tensión de servicio: 20 KV. (l.ª etapa funcionando en 

15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 3,10 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

 Estación transformadora

Emplazamiento: Proximidades de la carretera Zafra-Barca- 
rrota, salida del pueblo, término municipal de Salvatierra.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000 + 5 por 100/230- 

133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 444.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.977.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 19 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—697-14.

5074 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada
joz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres- 
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 3 de la Sub. Azuaga 70/15, que ali
menta al C. T. «Plácido y Aldaña».

Final: C. T. descrito a continuación.
Tipo.- Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Tensión de servicio: 15 KV. (previsto paso a 20 KV.).
Conductores: Aluminio de 3 (l por 95) milímetros cuadrados 

de sección.



Estación transformadora

Emplazamiento: Plaza Cervantes, Azuaga.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000/15.000/230/133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 984.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.913.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 27 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—696-14.

5075 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.» (Dis
tribución Burgos), referencias: R. I. 2.718. Expediente 28.856. 
F. 664, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Distribución Bur
gos); la instalación de varias líneas de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 KV. y centros de transformación en Aranda 
de Duero.

Referencia: R. I. 2.718. Expediente 28.856. F. 664.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 

instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 11 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—1.624-C.

5076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.» Dis
tribución Burgos), referencias: R.I. 2.718. Expediente 27.635. 
F. 635, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1963, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Distribución Bur
gos), la instalación de varias líneas de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 KV. y centros de transformación en Miranda 
de Ebro.

Referencia: R. I. 2.718. Expediente 27.635. F. 635.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 

instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Lev 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 11 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—1.625-C.

5077 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 280-76/86, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con 
domicilio en Banyoles, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Comercial Anónima 
Internacional», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las siguientes;

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 23 de la línea 
a P. T. «Puigpalter».

Final de la misma: En la E. T. «Comercial Anónima In
ternacional».

Término municipal a que afecta: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,975.
Conductores: Aluminio-acero de 17,84 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo. Interior, con transformador de 160 KVA. a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que sé autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.606-C.

5078 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 281-76/87, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con do
micilio en Bañolas, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el  
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «Manso Arnáu», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

 Origen de la línea: En el apoyo número 84 de la línea cíe 
A. T. de Navata a Cistella.

Final de la misma: En la E. T. «Manso Arnáu».
Término municipal a que afecta: Cistella.


